
 
Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Tercera de Familia 
Magistrada Sustanciadora: Nubia Ángela Burgos Díaz 

 

Bogotá, dieciséis de junio de dos mil veintitrés 

El acta No. 051 del 15 de junio de 2023, da cuenta de la sesión en la cual se discutió y aprobó la 
presente decisión  

 

Vista la solicitud del Procurador Judicial II Adscrito al Juzgado Tercero de Familia de Bogotá 
para que se complemente la sentencia proferida por esta Sala el 17 de mayo de 2023, se 

CONSIDERA 

Solicita el agente del Ministerio Público que se complemente la sentencia, debido a que no se 
resolvió su solicitud de vinculación del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

Es del caso recordar lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso: "Cuando 
la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.” 

Cabe advertir que la complementación, no procede, toda vez que la solicitud del representante 
del Ministerio Público no tiene relación directa con los hechos en que se sustentó la acción, ni 
con los expuestos por el funcionario accionado; de otra parte, la celeridad y sumariedad que 
rigen el trámite de la tutela no admite las discusiones accesorias en este tipo de trámites.  

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
D.C., SALA TERCERA DE FAMILIA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud del Procurador Judicial II Adscrito al Juzgado Tercero de 
Familia de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 

Magistrada 

             
  
                                                        

JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ                 CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 
  Magistrado      Magistrado 

Acción de Tutela instaurada por Juanita Gaviria Quigley en contra del Juez Tercero de Familia del 
Circuito de Bogotá. Rad 11001-22-10-000-2023-00462-00.  

 


